
 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

LXII Legislatura Constitucional 

 

Centro de Información e Investigaciones Legislativas (CIILCEO) 

 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria 

de la Diputación Permanente de la LXII Legislatura 
celebrada el miércoles 29 de octubre del 2014 

                

 

SESIÓN ORDINARIA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE DEL 2014 

 

MESA DIRECTIVA 

 

DIPUTADA JUANITA ARCELIA CRUZ CRUZ 

PRESIDENTA 

  DIPUTADO JAVIER CÉSAR BARROSO SÁNCHEZ 

SECRETARIO 

DIPUTADA MARTHA ALICIA ESCAMILLA LEÓN 

SECRETARIA 

DIPUTADO ADOLFO TOLEDO INFANZÓN 

SECRETARIO 

DIPUTADO CARLOS ALBERTO VERA VIDAL 

SECRETARIO 

 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

SESIÓN ORDINARIA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

29 de octubre del 2014 

Sírvase la Secretaria pasar lista de asistencia. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal:  
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

29 DE OCTUBRE DEL 2014 

Juanita Arcelia Cruz Cruz, Javier César Barroso Sánchez, Marta Alicia Escamilla León, Adolfo 

Toledo Infanzón, Carlos Alberto Vera Vidal, Irais Francisca González Melo, Víctor Cruz Vásquez. 

Le informo Diputada Presidenta que hay permiso de los ciudadanos Diputados Javier César 

Barroso Sánchez y Marta Alicia Escamilla León. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Concedidos de acuerdo a la facultad que me confiere la fracción I del artículo 25 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. ¿Hay quórum Diputado Secretario? 

Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal:  

Si hay quórum Diputada Presidenta. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre) 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se abre la sesión. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

¿Me permite Diputada Presidenta? 

Si Diputado Adolfo. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

A nombre de esta Mesa Directiva quiero pedirle que en el contexto de esta sesión de esta 

Diputación Permanente pudiéramos llevar a cabo un minuto de silencio por el fallecimiento de la 

maestra Arcelia Yáñiz quien fue una promotora de la cultura, del arte, propulsora del periodismo 

escrito en Oaxaca desde la década de los 50’s, 60’s, al lado del maestro Sánchez en Carteles del 

Sur. Doña Arcelia también fue una persona que en sus últimos años de vida estuvo al frente de la 

biblioteca del Estado en el andador turístico Macedonio Alcalá. En lo personal me tocó ver cómo 

defendió y luchó por la preservación del árbol del Tule al lado de Don Jorge Augusto Velasco en 
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el Comité de Amigos del Árbol del Tule para que el árbol pudiera tener una serie de medidas de 

saneamiento, de control, de embellecimiento de su entorno para atraer al turismo y doña Arcelia, 

todavía a sus 90 años, obtuvo un grado académico como Licenciada en Periodismo. En suma, 

pues, una mujer comprometida con Oaxaca, con la cultura, con la expresión libre de las mujeres 

y hombres oaxaqueños y por eso pediría un minuto de silencio en memoria de doña Arcelia Yañiz. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Concedido. Se solicita a los presentes ponerse de pie para realizar el minuto de silencio en 

memoria de la periodista. 

Muchas gracias, pueden tomar asiento. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el orden del día. 

La Diputada Secretaria Irais Francisca González Melo: 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

29 de octubre del 2014 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 

Presidenta. Presidenta, perdón. En virtud que tenemos el orden del día por escrito le pido si se 

puede obviar. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

De acuerdo la solicitud que hace el Diputado Carlos Alberto Vera Vidal pongo a consideración de 

esta Diputación Permanente la propuesta y que se obvie la lectura del orden del día. En virtud que 

ninguno de los Diputados y Diputadas hacen uso de la palabra en votación económica se solicita 

su aprobación, si es afirmativa favor de levantar la mano. Aprobado que se obvie la lectura del 

orden del día. Está a la consideración de la Diputación Permanente el orden del día con el que 

cada uno contamos, los Diputados de la Permanente. En atención a queremos ciudadano 

Diputado y ninguna ciudadana Diputada solicitan el uso de la palabra en votación económica se 

pregunta si se aprueba el orden del día. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 



 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

LXII Legislatura Constitucional 

 

Centro de Información e Investigaciones Legislativas (CIILCEO) 

 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria 

de la Diputación Permanente de la LXII Legislatura 
celebrada el miércoles 29 de octubre del 2014 

                

 
levantando la mano. Aprobado el orden del día. Una vez aprobado el orden del día se va a dar 

cuenta con el primer punto del mismo: lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión 

anterior. En atención al acuerdo aprobado en sesión previa por el Pleno y atentos al hecho que se 

hizo llegar oportunamente por correo electrónico a cada una de las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Diputación Permanente el acta de la sesión anterior, se dispensa su lectura. Por 

lo tanto, esta consideración de la Diputación Permanente la aprobación de la misma. Dado que 

ninguna y ninguno de los Diputados solicita el uso de la palabra en votación económica se 

pregunta si se aprueba el acta de la sesión anterior. Quienes están por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobada el acta de la sesión anterior.  

Se pasa al segundo punto del orden del día: documentos en cartera. Se informa a la Diputación 

Permanente que en términos del acuerdo número nueve aprobado con fecha 9 enero del año en 

curso se acordó remitir a las ciudadanas y ciudadanos Diputados los documentos en cartera y 

toda vez que los ciudadanos Diputados tuvieron acceso a dichos documentos en la página del 

Congreso mediante el mecanismo adoptado se pregunta si tienen alguna observación a los 

mismos. No habiéndose realizado observaciones se instruye a la Oficialía Mayor para que realice 

los trámites correspondientes. 

Se pasa al tercer punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente asunto. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Ciudadana Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el 

que se reforma la fracción I del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; se reforma el numeral 8 del artículo 153 y se adiciona el numeral 8 al artículo 255, 

ambos del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen a las comisiones Permanentes 

unidas de Estudios Constitucionales y de Democracia Participativa con igualdad de oportunidades. 

Se pasa al cuarto punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Ciudadana Diputada Iraís Francisca 

González Melo, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, 

por el que se crea la Ley para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para el Estado de 

Oaxaca.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso, se pregunta la ciudadana 

Diputada Irais Francisca González Melo si desea hacer uso de la palabra para exponer los 

fundamentos de la iniciativa. Tiene el uso de la palabra Diputada. 

La Diputada Secretaría Irais Francisca González Melo: 

Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Diputados, medios de 

comunicación, ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan. 

Sabemos que uno de los ejes prioritarios dentro de la política de gobierno no es, sin duda, el 

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. Actualmente, el crecimiento poblacional ha 

propiciado asentamientos humanos irregulares siendo que se han convertido hoy en día en una 

problemática social. En parte por las regiones de nuestra Estado como es la zona de la cañada, 

el Papaloapan, costa e inclusive valles centrales se encuentran superficies que son consideradas 

asentamientos irregulares ya que un gran número de oaxaqueños carece de una escritura pública 

para poder acreditar su propiedad lo que les impide tener seguridad patrimonial. Este tipo de 

situación son originadas en casos de donaciones o ventas directas que datan de más de un siglo 

y que son hechos ante los ayuntamientos o entre particulares sin haber cubierto las formalidades 

legales que son necesarias. Aunado a lo anterior, las superficies donde se encuentran las entradas 

carecen de un antecedente de propiedad, lo que dificulta, en gran medida, su regularización. Es 

ahí, precisamente, donde se origina la problemática ya que al no existir antecedentes registrados 

o dueño determinado se carece de un elemento fundamental para que estas familias puedan 

contar con una escritura pública. Aunado a esto, tienen que afrontar múltiples dificultades para 

poder contar con los servicios básicos ante la incertidumbre legal en que se encuentran. 

Precisamente, ante esta falta de regulación, propongo la presente iniciativa de ley a efecto de 

implementar la figura de ocupación temporal por parte del Estado que tendrá como finalidad 

exclusiva el de iniciar el proceso de regularización a través de la certificación de la posesión y 

culminar con el otorgamiento de títulos de propiedad a los posesionarios o propietarios 

particulares. Es imprescindible contar con instrumentos jurídicos que estén acordes a las 
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necesidades de la sociedad, utilizando la infraestructura gubernamental a través del organismo 

encargado de la regularización de la tenencia de la tierra a quien se le otorga facultades para llevar 

el proceso de regularización durante la ocupación temporal por parte del Estado así como de 

recabar e ingresar la documentación de los posesionarios involucrados en este proceso, previo 

cumplimiento de los requisitos previstos por la ley. Con esta iniciativa y bajo una visión social 

beneficiemos a los sectores de la sociedad, los más desprotegidos quienes ante la falta de certeza 

jurídica en su patrimonio no pueden ser beneficiados a través de programas sociales o en la 

adquisición de un crédito para vivienda negándose a este sector el poder aspirar a una mejor 

calidad de vida para sus familias. Estoy convencida que nuestra tarea como legisladores es la 

implementación de herramientas jurídicas que estén acordes a las necesidades de la sociedad, 

que propicien el bienestar y contribuyan a mejorar la calidad de vida de las familias oaxaqueñas. 

Es cuanto Diputada Presidenta. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen de las comisiones Permanentes de 

asuntos agrarios y de administración y justicia. 

Se pasa al quinto punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por el Ciudadano Diputado Adolfo Toledo Infanzón, 

integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso, se pregunta el ciudadano 

Diputado Adolfo Toledo Infanzón si desea exponer los fundamentos de su iniciativa. Se le concede 

el uso de la palabra al Diputado Adolfo. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Compañeros Diputados, Diputadas que integramos esta Comisión Permanente del Congreso del 

Estado de Oaxaca. Bueno, ante los acontecimientos que hemos vivido en los últimos meses, años 

ligados al cambio climático, al desfasamiento de los ciclos hidrometeorológicos en el mundo, en 

México, y en lo particular en Oaxaca nos ha llevado a proponer esta iniciativa para poder reformar 
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la fracción II del artículo tres de la ley de cambio climático del Estado de Oaxaca. En los últimos 

años, hace un año la organización para la cooperación y el desarrollo económico, la OCDE realizó 

un estudio sobre el sistema nacional de protección civil en México. En esta investigación se 

reconoce que hay una inadecuada planeación urbana territorial y de uso del suelo y esto contribuye 

en gran medida a la vulnerabilidad de la población en México y es considerado el reto más 

apremiante de política pública para reducir los riesgos de desastre. La rápida y continúa 

urbanización de las áreas metropolitanas ha aumentado los asentamientos informales en áreas 

propensas a riesgos como son las riberas de ríos, las laderas inestables y en este tema el sistema 

nacional de protección civil enfrenta un reto de 17, de poder llevar a cabo políticas públicas y que 

en gran parte se ha gestado por que la definición del uso del suelo es atribución de las autoridades 

municipales en más de 60% del territorio mexicano y en su diseño hay muy poca vinculación con 

políticas de prevención de desastres y de riesgos. Los cauces de los ríos y sus alrededores se 

encuentran bajo la autoridad de la Comisión nacional del agua pero el uso del suelo en la 

planeación urbana son responsabilidad de los municipios y en muchos casos ninguna de las dos 

partes asume la iniciativa para evitar que se lleven a cabo estos asentamientos irregulares o para 

corregir cuando ya hay asentamientos en zonas de alto riesgo. Por consiguiente, los 

asentamientos ilegales en áreas propensas a inundaciones tiende a reaparecer en el mismo lugar, 

incluso después de desastres importantes. En este contexto de riesgo y vulnerabilidad se hace 

necesaria una mayor intervención de los órganos de los tres niveles de gobierno en el diseño e 

implementación de políticas públicas orientadas a la reducción del riesgo. 

La SEDATU dice que en Oaxaca hay 23 municipios que se encuentran dentro de la relación de 

municipios con riesgo global, con índices de riesgo global alto y muy alto. De acuerdo a los 

recursos autorizados por declaratoria de desastres a través del FONDEN a nuestro Estado de 

Oaxaca se le asignaron cerca de 360 millones de pesos a 80 municipios consecuencia de cuatro 

eventos hidrometeorológicos. Ante tal situación, los gobiernos estatal, municipal y el gobierno 

Federal están obligados a replantear y actualizar los sistemas de protección civil a través de la 

elaboración, actualización de estudios y Atlas de riesgos y es que, a pesar de que desde el 2006 

el Centro nacional de prevención de desastres elaboró la guía básica para la elaboración de Atlas 

estatales y municipales de peligros y riesgos, diversos estados ignoraron la importancia de este 

instrumento de prevención. El pasado 16 octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por el que se reformó la ley general de cambio climático, que en términos generales 

adicione concepto de asentamientos humanos de la definición de la trasnacional de riesgo en 
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dicha ley. Con esto, se fortalece el sistema nacional de protección civil a través de un esquema 

homogéneo de valoración de riesgo o peligro como una política preventiva y de desarrollo. En este 

tenor, se considera importante adecuar nuestro marco jurídico estatal en materia de cambio 

climático para que la definición de esta nueva categoría sea considerada en el diseño de 

programas y políticas públicas en materia de protección civil en Oaxaca y que permite identificar 

y localizar todos los asentamientos humanos en riesgo. Los sistemas de protección civil en Oaxaca 

deben ser pioneros en implementar el concepto de asentamientos humanos en riesgo de desastre 

como una noción integral que asocie el tema del riesgo en los desastres naturales con la 

problemática del asentamiento humano y es por eso que sometemos a la consideración de esta 

honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la fracción II del 

artículo tres de la ley de cambio climático para el Estado de Oaxaca. Es cuanto Presidenta. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

ecología. 

Se pasa al sexto punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente asunto. 

La Diputada Secretaría Irais Francisca González Melo: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Ciudadana Diputada Juanita Arcelia Cruz 

Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del estado de 

Oaxaca, declara el año próximo como “Año 2015, Centenario de la Canción Mixteca”, en virtud de 

la conmemoración del centenario de la composición musical de la Canción Mixteca; de la misma 

manera se decreta que en todas las comunicaciones y documentos oficiales del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, de los Municipios de la Entidad, de las Entidades Paraestatales de carácter 

Estatal y Municipal y de la propia Sexagésima Segunda Legislatura de este Congreso, se inscriba 

la Leyenda “Año 2015, Centenario de la Canción Mixteca”, durante el periodo comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2015; así mismo se exhorta al Gobierno del Estado de Oaxaca, y 

a los municipios de la entidad, para que realicen actividades conmemorativas al centenario de la 

Canción Mixteca; y por último se lleve a cabo una Sesión Solemne el día 1 de abril de 2015, a las 

11:00 horas en la sede del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, en conmemoración al 

Centenario de la Canción Mixteca. 
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El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pregunta la 

ciudadana Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz se desea hacer uso de la palabra para exponer los 

fundamentos de la iniciativa. Tiene el uso de la palabra Diputada. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Con el permiso de mis compañeros que integran la Diputación Permanente, medios de 

comunicación, público presente. 

He presentado una iniciativa con proyecto de decreto para que el próximo año 2015 sea declarado 

centenario de la canción mixteca en virtud de que el honorable ayuntamiento de la ciudad de 

Huajuapan de León me hizo entrega, de manera formal, de esta solicitud el día 25 octubre. 

Yo fue autor de esta canción, nuestro himno de los mixtecos, fue don José López Alavés, un 

músico eminente que nació en Huajuapan de León, Oaxaca el 14 julio 1889 y falleció el 25 octubre 

1974 a la edad de 85 años en México, Distrito Federal. Es considerado el más ilustre compositor 

Huajuapeño, siendo un hombre que dedicó grandes esfuerzos al progreso musical de México. 

A sus 11 años de edad, demostró una capacidad sui generis para la creación e interpretación 

musical, integrándose a la banda infantil de Huajuapan que era dirigida por don Fidencio Toscano. 

José López Alavés fue el primer clarinetista entre 1906 y 1907. Salió de Huajuapan para la capital 

de la República en donde ingresó, en 1907, el Conservatorio nacional de música haciendo ahí sus 

estudios de piano y de clarinete. Estudió la materia de solfeo con don Gabriel Unda, piano con don 

Ignacio del Castillo, armonía con el maestro Rafael Tello y clarinete con don Isidro Jiménez. 

En 1911 fue beneficiado con una pensión otorgada por el gobierno de la República por haber 

ganado el primer lugar en sus estudios de primer grado de clarinete. Vivió en la casa del estudiante 

que se encontraba cerca de la plazuela del Carmen en el centro histórico de la Ciudad de México 

y fue ahí en donde compuso la música de la canción mixteca. Don José López Alavés, el 7 marzo 

1918 ganó el concurso de la primera canción mexicana convocada por el periódico el universal, 

precisamente con la canción mixteca y en segundo lugar con apasionada. La canción mixteca ha 

sido tocada en las más lejanas latitudes del universo. Los Estados Unidos de Norteamérica la 

canción mixteca es muy apreciada por los mexicanos radicados allí. Ha sido tocada esta melodía 

en la Casa Blanca por la orquesta mora Arriaga y en España ha sido interpretada por el tenor 

plácido domingo y la soprano Patricia Trujano Granados. En sesión de cabildo del 20 abril 1998, 

el ayuntamiento de Huajuapan de León aprobó el decreto municipal mediante el cual la canción 
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mixteca se elevó a categoría de himno como homenaje postmortem al distinguido huajuapeño 

José López Alavés en el 24º aniversario de su fallecimiento. Se consideró que esa composición 

ha dado identidad a nuestro pueblo a través de sus nostálgicas notas que han trascendido en el 

territorio nacional para convertirse en canción universal que ha dado prestigio y brillo a esta heroica 

ciudad y el estado de Oaxaca. Es por ello que espero que esta solicitud, esta iniciativa con proyecto 

de decreto en el periodo ordinario que inicia el día 15 noviembre podamos los Diputados 

integrantes de esta LXII legislatura aprobar, declara el año 2015 como centenario de la canción 

mixteca. Muchas gracias. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Se acusa recibo de la iniciativa con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Educación Pública. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se pasa al séptimo punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Punto de Acuerdo, presentado por el Ciudadano Diputado Carlos Alberto Vera Vidal, integrante 

del Partido Verde Ecologista de México, por el que se exhorta al Consejo de la Judicatura Federal, 

a fin de que en la elaboración de su presupuesto para el ejercicio próximo, prevea recursos para 

la partida correspondiente a la creación de un Juzgado de Distrito en la Ciudad de Tuxtepec, 

cabecera de San Juan Bautista Tuxtepec; así mismo se exhorta al Consejo de la Judicatura 

Federal, a que una vez determinada la viabilidad y aprobada la partida presupuestal 

correspondiente, proceda a implementar las medidas necesarias para la instalación y 

funcionamiento de dicho Juzgado de Distrito en la Ciudad de Tuxtepec. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pregunta el 

ciudadano Diputado Carlos Alberto Vera Vidal si desea hacer uso de la palabra para exponer los 

fundamentos de la iniciativa. 

El Diputado Carlos Alberto Vera Vidal: 

Dele turno Presidenta, por favor. 
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La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen a las comisiones Permanentes 

unidas de presupuesto y programación y de administración de justicia. 

Se pasa al octavo punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 

Punto de Acuerdo, presentado por la Ciudadana Diputada Martha Alicia Escamilla León, integrante 

de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que se exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que el Proyecto del Centro Cultural y de Convenciones, 

sea ampliamente difundido y consensado con la ciudadanía Oaxaqueña, pero además cuente con 

la opinión de urbanistas y ecologistas.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio y dictamen a las comisiones Permanentes 

unidas de las infraestructuras y el ordenamiento territorial sustentables y de ecología. 

Se pasa al noveno punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

La Diputada Secretaría Irais Francisca González Melo: 

Punto de Acuerdo, presentado por la Ciudadana Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz, integrante 

de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, por el que se formula 

atento exhorto al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro social en el Estado de Oaxaca, para 

el efecto de que en el ámbito de sus facultades, garantice el abastecimiento de medicamentos y 

materiales hospitalarios y de curación necesarios, que garanticen un verdadero acceso al derecho 

a la salud, en las Unidades Médicas Rurales y Urbanas, Unidades de Medicina Familiar y las 

Brigadas de Salud, dependientes de dicho Instituto.  

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 
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En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso se pregunta la ciudadana 

Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz si desea hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos 

de la iniciativa. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

No Diputado. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local se turna para su estudio y dictamen en la Comisión Permanente de 

salud pública. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se pasa al décimo punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 

Punto de Acuerdo, presentado por el Ciudadano Diputado Adolfo Toledo Infanzón, integrante de 

la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que el Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que en coordinación 

con la Procuraduría Federal del Consumidor, tomen las medidas necesarias para vigilar el alza 

injustificada de precios en Oaxaca, durante las festividades de “Todos Santos”.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

En términos del artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pregunta el 

ciudadano Diputado Adolfo Toledo Infanzón si desea hacer uso de la palabra para exponer los 

fundamentos del iniciativa. Tiene el uso de la palabra Diputado. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

En Oaxaca la celebración de todos santos y día de muertos constituye uno de los acontecimientos 

emblemáticos de la cultura popular. Así, desde este día hasta el próximo domingo se llevan a cabo 

diversas actividades dirigidas a la población y visitantes de otros lugares. De acuerdo a información 

de la Secretaría de turismo desarrollo económico se espera que para esta temporada Oaxaca y 

sus principales plazas reciban a cerca de 35,000 visitantes con una derrama global del orden 

superior a los 6 millones de pesos y tan sólo para la ciudad de Oaxaca se tiene la expectativa de 
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más de 18,000 personas. De igual forma, en esta época regresa muchos de nuestros paisanos 

radicados tanto fuera del Estado como en el extranjero. En este contexto, contar con esquemas 

que eviten el alza injustificada de precios resulta fundamental, más aún cuando diversos estudios 

y sondeos de opinión revelan que durante las fiestas de todos santos existen comerciantes que 

incrementar el precio de sus productos, bienes y servicios de manera injustificada situación que 

va en detrimento de la economía familiar de los visitantes y de los paisanos que regresan al Estado 

en esta temporada. En consecuencia, implementar operativos y vigilancia a fin de garantizar una 

estancia placentera tanto de los visitantes, los propios oaxaqueños son acciones que el gobierno 

federal y estatal no pueden dejar de lado. El objetivo debe ser que por un lado se propicie que los 

visitantes tengan un buen trato y, por otro, se asegure el cumplimiento de los derechos de los 

consumidores. 

Para nosotros, como Diputados integrantes de esta Diputación Permanente y en especial para los 

integrantes del grupo parlamentario del PRI es un compromiso por proteger los derechos del 

consumidor y garantizar la obtención de productos, bienes y servicios de calidad con precios justos 

para que esta temporada de fiestas no se ha oportunidad de unos cuantos para dañar la economía 

de las familias oaxaqueñas y menos los visitantes. Es cuanto Presidente. 

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo de la iniciativa con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política local, se turna para su estudio dictamen a la Comisión Permanente de 

desarrollo social. 

Se pasa al decimoprimer punto del orden del día. Juego la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

El Diputado Secretario Adolfo Toledo Infanzón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, por 

el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la validez del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión de fecha uno de septiembre de 

dos mil catorce, en la que el Cuerpo Colegiado Municipal de Soledad Etla, Etla, Oaxaca, efectuó 

el procedimiento a que se refiere el artículo 34, en relación con el artículo 41 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, al calificar como aceptada la renuncia presentada por el 

Ciudadano Andréz Félix Santiago Niño, en su carácter de Regidor de Panteones propietario, electo 

por el régimen de partidos políticos al Ayuntamiento de Soledad Etla, Etla, Oaxaca, así como haber 
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designado al suplente de dicho concejal, el ciudadano Otilio Arturo Pérez Bernal, como Regidor 

de Panteones, para que asuma el  cargo de forma definitiva, por el periodo comprendido del dos 

de septiembre de dos mil catorce al treinta  y uno de diciembre de dos mil dieciséis, dentro del 

régimen de partidos políticos, por el cual fueron electos como propietario y suplente.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo y se reserva para el próximo periodo de sesiones. 

Se pasa al decimosegundo punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el 

siguiente asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal: 

Dictamen con Proyecto de Decreto emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, por 

el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

autoriza al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que convoque 

de inmediato a los ciudadanos del municipio de Mazatlán Villa de Flores, Teotitlán, Oaxaca, a 

participar en la elección extraordinaria para elegir Concejales al Ayuntamiento por el régimen de 

sistemas normativos internos, en los términos dispuestos por el Código de Instituciones Políticas 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, en cumplimiento a la resolución de fecha 

primero de octubre de dos mil catorce, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dentro del expediente SUP-JDC-2487/2014.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo y se reserva para un próximo periodo de sesiones. 

Se pasa al decimotercer punto del orden del día. Ruego la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

La Diputada Secretaría Irais Francisca González Melo: 

Dictamen con Proyecto de Decreto emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, por 

el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

autoriza la licencia temporal del ciudadano Marcelo Díaz de León Muriedas, al cargo de Síndico 

Segundo Municipal del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por el periodo que 

comprende del treinta y uno de agosto del dos mil catorce al treinta de enero de dos mil quince, 

autorizado por el Cabildo Municipal mediante Sesión Ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil 

catorce, así como la designación del citado ayuntamiento, a favor del Ciudadano Rodrigo Eligio 
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Gonzáles Illescas, para continuar en el desempeño del cargo referido de dicho ayuntamiento, de 

forma temporal por el periodo antes señalado; lo anterior, por haberse cumplido con el 

procedimiento previsto en los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo y se reserva para el próximo periodo de sesiones. 

Se pasa al decimotercer punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto 

La Diputada Secretaría Irais Francisca González Melo: 

Dictamen con Proyecto de Decreto emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, por 

el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

autoriza la licencia temporal del ciudadano Marcelo Díaz de León Muriedas, al cargo de Síndico 

Segundo Municipal del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por el periodo que 

comprende del treinta y uno de agosto del dos mil catorce al treinta de enero de dos mil quince, 

autorizado por el Cabildo Municipal mediante Sesión Ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil 

catorce, así como la designación del citado ayuntamiento, a favor del Ciudadano Rodrigo Eligio 

Gonzáles Illescas, para continuar en el desempeño del cargo referido de dicho ayuntamiento, de 

forma temporal por el periodo antes señalado; lo anterior, por haberse cumplido con el 

procedimiento previsto en los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo y se reserva para el próximo periodo de sesiones. 

Se pasa al decimocuarto punto del orden del día. Ruego a la Secretaría dar cuenta con el siguiente 

asunto. 

El Diputado Secretario Carlos Alberto Vera Vidal:  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, por 

el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena 

la baja y el archivo como asunto total y definitivamente concluido, del expediente en que se actúa 

con número CPJ/188/2014,  del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de esta 

Soberanía, por haberse extinguido las causas que lo motivaron, con base en las consideraciones 

de hecho y derecho señaladas en el presente acuerdo.  
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La Diputada Presidenta Juanita Arcelia Cruz Cruz: 

Se acusa recibo y se reserva el próximo periodo de sesiones. 

Se pasa al decimoquinto punto del orden del día: asuntos generales. Agotados los puntos del 

orden del día, se cita a las ciudadanas y ciudadanos Diputados integrantes de la Diputación 

Permanente para el próximo día miércoles 5 noviembre del año en curso a las 11 horas a sesión 

ordinaria. Se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 

 


